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Acuerdo Nimero: | Fecha de expediclon: Fecha de entrada en vigencia:

N° 1054 05 Abril 2018 10 Abril 2018

. Acuerdos relacionados: 04/06/2010 - Acuerdo

Que siguiendo el procedimiento para solicitar el cambio de parametros técnicos de las plantas de generacién
- del Acuerdo 497 de 2010, La Cascada SAS E.S.P. solicité al CND mediante comunicacién con nimero de
radicado XM 201844003999-3 del 5 de marzo de 2018 modificar la capacidad efectiva neta de las unidades 1y
2 de la planta de generacién San Matias, teniendo en cuenta la entrada en operacién comercial de la linea San :
Lorenso - Sonsén 110 kV.

' Que XM S.A. E.S.P. mediante comunicacién XM 003280-1 del 12 de marzo de 2018 dio concepto favorable a
la solicitud de modificacién del pardmetros capacidad efectiva neta de las unidades 1 y 2 de la planta de
generacién San Matfas, cuando la linea San Lorenzo - Sonsén 110 kV sea declarada en operacién comercial,
teniendo en cuenta que en el concepto UPME con radicado 20161520041571 se prevé que el aumento de la
capacidad efectiva neta de San Matfas se encuentra supeditado a la entrada en operacién de la linea San
Lorenzo - Sonsén 110 kV.

" Que el Subcomité de Plantas en la reunién 265 del 14 de marzo de 2018 dio concepto favorable a la solicitud
de modificacion del pardmetro técnico capacidad efectiva neta de las unidades 1y 2 de la planta de generacién |
San Matias sujeto a la condicién de la entrada en operacién comercial de la linea San Lorenzo - Sonsén 110 |
kV.

" Que consultado el Comité de Operacién mediante correo electrénico el 26 de marzo de 2018, recomend6 la
- expedicion de este Acuerdo, teniendo en cuenta que el 26 de marzo EPM ESP informé que a partir de la fecha
* alas 11:00 entrd en operacién comercial la linea San Lorenzo Sonsén 110 kV.

Aprobar la incorporacién de un cambio en el parametro técnico capacidad efectiva neta de las unidades 1y 2

de la planta de generacién San Matias asi:

~ Valor - Valor 1
anterior | nuevo i

Unidad  Parametro a modificar



| | ! '

San | | i
Matias | 10 __19'9 3
[ -~ Capacidad efectiva ! i
Unidad 1 | neta(MW) |5 9.95 |
Unidad 2 | f 5 - 9.95 i

El presente Acuerdo rige a partir del despacho que se realizaré el 9 de abril de 2018 para la operacién del 10
de abril de 2018.
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Presidente - Cristian Remolina Alvarez Secretafio Técnico - Alberto Olarte Agui e



